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IL  SACERDOCIO ES LAS NACIONES CATÓLICAS
II.

Los que atacan ai clero, lo cu­
bren de ridículo y  se afanan por 
desprestigiarlo, no saben lo que 
hacen, pues destruyen el funda­
m ento  principal de toda sociedad, 
como son los sentimientos religio­
sos que aquél inculca en el ánimo 
de los fieles. Racionalistas de los 
mas caracterizados, cuyo ejemplo 
debieran imitar todos, aunque no 
fuera sino en interés de su propia 
causa, han procurado desde as al­
tas esferas del Poder rodearle de 
todas las formas exteriores de res­
peto, así como los tribunales han 
penado y penarán siempre con ex­
cepcional rigor al que maltrata de 
hecho ú obra al sacerdote, porque 
saben que ñor hoy es el alma de la 
religión y  la moral, sin que se vea 
en lontananza cómo se pueda reem­
plazar lo existente.

Pero si todos los esfuerzos para 
sustituir la religión y clero cristia­
nos han sido estériles; si cada gol­
pe que contra estas instituciones se 
descargue, abre una profunda bre­
cha en el edificio social y  político; 
si todo gobernante discreto tiene 
que crear una situación excepcio­
nal á favor de la clase sacerdo­
tal, no menos debemos exigirle al 
sacerdote una educación ó instruc­
ción esmeradas de un lado, y por 
otro un completo alejamiento de 
las apasionadas luchas de los par­
tidos, una imparcialidad y  fijeza 
que le coloquen á una altura su­
perior á la de los seglares, ag ita­
dos por los negocios y pasiones de 
todo linaje.

Respecto á la instrucción del 
clero, nos permitiremos hacer al­
gunas sencillas observaciones que 
nos sugiere el conocimiento de al­
guno*? seminarios.

Digámoslo con franqueza: la en­
señanza en los seminarios es infe­
rior á lo que las necesidades de la 
época reclaman. Si la carrera ecle­
siástica fuera corta, no tendríamos 
derecho á ser exigentes, pero en 
catorce ó quince años que dura, 
puede proporcionarse una instruc­
ción brillantísima. ¿Por qué no su­
cede así? ¿Por qué toma un carác­
te r raquítico y estrecho, y su tínico 
resultado de verdadera valía es in­
fundir conocimientos bastantes só­
lidos en Teología, por desgracia no 
siempre los mas adecuados á las úl­
timas lucubraciones?

Digámoslo también con llaneza; 
el personal de la ensenanza cleri­
cal no es lo que debiera ser.

Está en primer término malisi- 
mamente pagado, pues los cate­
dráticos de segunda enseñanza 
suelen no tener sino dos, ó á lo 
mas cuatro mil reales; los hemos 
conocido que estaban dotados con 
menos de dos mil; los de Teología 
dogmática. Moral y Cánones, sue­
len tener cuatro mil reales. Que 
esta dotacion es insuficientísima, 
excusado sería demostrarlo.

La elección del personal es 
igualmente detestable, pues es 
costumbre nombrar á los jóvenes 
mas brillantes que han terminado 
recientemente su carrera, y claro 
es que estos jóvenes, procedentes 
los mas de pueblos rurales, sin ex­
periencia del mundo, sin conocer 
Dien, al menos para darse cuenta 
de toda su gravedad y latitud, los 
problemas contemporáneosencual­
quier ramo del saber, sea el litera­
rio, el filosófico, el teológico, bíbli­
co, etc., no pueden elevar la inte­
ligencia de sus alumnos á esferas á 
que ellos mismos no han llegado.

Es mas; hemos conocido cate-, 
dráticos de Filosofía que no la ha- | 
bian estudiado, y no hay que decir 
cuán á tientas iban y cuanto dis­
parataban; las ciencias naturales 
y  exactas y  la hermeneútica es la­
mentable cómo se enseñan.

Podríamos citar numerosos ejem­
plos, pero los individuos mas ilus­

trados del clero lamentan el mal, 
y, por tanto, lo que interesa buscar 
es el remedio, no imágenes lúgu ­
bres y recuerdos estériles.

En primer lugar entendemos que 
los prelados debían dotar mejor á 
los catedráticos, repartiendo entre 
ellos toda la cantidad asignada, 
abandonando proyectos de gran­
diosos edificios ú otros fines aná­
logos, que no pueden cumplirse 
sino á. expensas de la  enseñanza, 
que está ante todo.

En segundo lugar seria un circu­
lo vicioso esperar una notable me­
jora dentro de los elementos hoy 
existentes. Creemos que los prela­
dos debían hacer un esfuerzo, en­
viando simultánea ó sucesivamen­
te, según sus facultades materia­
les, á jóvenes que brindan grandes 
esperanzas, al lado de jesuítas, do­
minicos, etc., y aun seglares, na­
cionales ó extranjeros, de mas fa­
ma, ó á centros católicos de justo 
renombre, para que allí se formen, 
y en tres ó cuatro años que consa­
graran al estudio de una asignatu­
ra especial, saldría un plantel de 
catedráticos que harían de los se­
minarios los primeros estableci­
mientos de enseñanza del reino. 
Así lo ha practicado al^un prelado, 
aunque en poca escala, y  no ha 
tardado en tocar gratos resultados.

Hay que hacer entrar al clero en 
el gran movimiento científico de 
Europa, pi.nerlo al nivel del cató­
lico aleman, tan cuite, sério é ilus­
trado, y que con tanto tesón sos­
tiene la causa católica contra las 
abrasadoras corrientes del raciona­
lismo y protestantismo; del clero 
belga, del francés, tan diligente y 
activo, tan distinguido en sus for­
mas y lleno de celo.

Esta es la gran ga.-antía de res­
peto, y esto tiene que hacer todo 
católico en obsequio á Jesucristo 
V la Iglesia, que, rudamente com­
batidos, exigen á los fieles, y en 
especial á los sacerdotes, armas mas 
templadas que en otros tiempos no 
tan inquietos. Rodeados los semi­
narios del prestigio de una cultura 
superior, atraerían la juventud mas 
brillante, y no habría que temer 
quedaran sin cubrir las vacantes 
de los cargos eclesiásticos.

La actitud del clero ante lo^par- 
tidos políticos será objeto de otro 
artículo.

F l Pueilo Español de ayer 3ice 
que es bueno aar alguna trégua á 
la política de principios para ocu­
parse de la verdadera política prác­
tica, de aquella política que afec­
ta de una manera ostensible á la 
riqueza del Estado, y que amenaza 
de muerte próxima y segura á m ul­
titud de pueblos y capitales im­
portantísimas, dignas de toda pro­
tección, víctimas en el dia de es­
peculada res extranjeros que han 
venido á buscar en nuestro suelo 
la eficaz garantía de sus grandes 
operaciones bursátiles.

Con este motivo entra en el 
exámen de la cuestian de Riotinto, 
y  se lamenta, no solo de que las 
productivas minas se vendieran 
por un plato de lentejas á una so­
ciedad de extranjeros, despojándo­
se ?1 Estado de inmensos ó inago­
tables valores, sino también de que 
se toleren abusos de funestas con­
secuencias para los pueblos, como 
la intensísima calcinación al aire 
libre de la pirita cobriza que, ex­
tendiendo á grandes distancias sus 
humos, causa perjuicios irrepa­
rables á la vegetación de los pue­
blos colindantes, destruyendo por 
completo las míeses, las encinas 
y  los pinos , y con virtiendo en 
verdaderos yermos los campos que 
antes sonreían ante los pródigos 
don<"s con que les favoreció la na­
turaleza.

E l Constitucional dice;
tN uestro apreciable colega E l Popular 

sigue en su incansable ta rea  de d en u n ­
ciar los abusos que .«e com eten en Rio- 
tin to  por ]a com pañía ing lesa  explo tado­
ra  de aquellas m inas.»

Copia después algunos párrafos 
de los escritos que nosotros hemos 
publicado, y ocupándose también 
de este asunto, pero dándole un 
giro distinto, censura que los pe­
riódicos ministeriales, que piden á 
la prensa de oposícion que se ocu­
pe con preferencia á las cuestio­
nes políticas de intereses materia­
les, se callen y  hagan los muertos 
cuando se denuncian hechos como 
el anterior.

Pregunta despues con este moti­
vo el apreciable colega:

«¿Por qué no hablan  los periódicos mi- 
n isterialea?

¿Por qué en asuntos de ta n ta  tra sc en ­
dencia como todos loa dias son tratados 
por la prensa, no d icen algo que signifi­
que siquiera un buen deseo?

¿Es que callan?
Pues y a  lo saben los m inisteriales por 

boca de su com pañero El Tiempo; c u a n ­
do la p reusa de oposicioa denuncia  un  
hecho y  los m inisteriales callan, es por­
que otorga.

Luego están  conform es con las d enun ­
cias que se hacen  de Riotinto y  con las 
que se han  hecho de las de Linares.»

Sí el ministerio de la prensa es 
denunciar los abusos que el fuerte 
cometa contra el débil, y proponer 
los remedios que se encaminen á 
evitar los males sociales; y  si, por 
otra parte el Gobierno tiene el de­
ber de velar por la conservación 
de los intereses generales de la so­
ciedad, haciendo que el fuero de 
unos cuantos no se sobreponga al 
bienestar y tranquilidad de los de­
más, el Gobierno y la prensa están 
en el deber de ocuparse en esta 
cuestión, desentendiéndose de las 
influencias que puedan retardar su 
pronto despacho, pues así lo exige 
el interés público.

Durante la última quincena de 
Agosto uno de nuestros suscritores 
de Cartisent no ha recibido mas 
que solo tres números de E l P opu ­
l a r , á pesar de remitírsele el pe­
riódico con la mayor regularidad, 
faja impresa y  buena dirección.

¡Qué aprovechaditos deben ser 
los empleados de Correos!

¡Qué afan por instruirse y dedi­
carse á la lectura con perjuicio de 
tercero!

Esperamos que el celo del señor 
director de Comunicaciones ponga 
coto á estos desmanes.

E l P opulau  ha insistido en que 
el público que contribuyó con sus 
donativos á socorrer las familias 
de los náufragos del Cantábrico 
debe conocer detalladamente lo que 
se ha recaudado, la inversión de 
esos fondos y la forma del reparto.

Un periódico ministerial, La. In ­
tegridad de la Patria, abunda en el 
mismo pensamiento, y  hace ayer 
la siguiente oportuna excitación 
que quisiéramos ver contestada 
por quien pueda y á ello esté obli­
gado.

Habla el colega:
"Según digim os ayer, en la República 

tne jicaca se uan rtcaudado  unos 17 000 
duros para aliviar la suerte  de las fami­
lias (le los náufragos del Cantábrico.

Esta noticia nés h a  hecho recordar 
que en España tam bién se han  recauda­
do m uchos miles de duros con igual ob­
jeto , como asimism o que no tenem os no­
tic ias d9 8i las ca ttid h d es  recaudadas se 
han en tregado , y  caso afirm ativo, en  la 
forma que se ha hecho el reparto .

¿Será posible conocer la  sum a to ta l de 
lo recaudado  para esas familias desgra- 
ciadtts, y  la distribución que se ha dado 
á esa cantidad?

O tra pregunta:
Caso de que no se hubiese hecho la 

d istribución  de ese puñado de cuartos, 
¿podria saberse dónde están y  que réd i­
to ganan?

A gradeceríam os la respuesta.»

También Ellm pcrcialnos  da por 
esta vez la razón en cuanto hemos 
dicho de las secciones d.e Kstadís- 
tica recientemente planteadas.

Hé aquí lo que leemos en el co­
lega:

«A El Popular se le  h a  ocurrido creer, 
y  con razón ciertam ente , que las seccio­
nes de E stadística no harán cosa de pro­
vecho m ien tras no se nom bren los peri­
tos que deben salir con los oficiales de | 
a ich as secciones á recorrer los pueblos. |

In siste  el apreciable colega en esto, y  la 
prensa m inisterial le con testa  que se 
hará  todo y  que todo se andará  en tiem ­
po oportuno.

¡Pues no h a  de hacerse! Se h ará  maña­
na, el m añana de la A dm inistración es­
pañola, que no llega nunca.»

Como no llega el dia en que em­
piezo la tan deseada campaña admi­
nistrativa , ni la reforma de las 
secretarías de Ayuntamiento ni la 
de los procedimientos judiciales, 
ni otros tantos asuntos de inmensa 
importancia para que pudiera me­
jorar nuestra triste condícion.

Dice Za Integridad de la Patria-,
«Combate El Popular un  articulo de La 

Epoca sobre el sacerdocio en las naciones 
católicas, porque dice hay  u n a  g ra n  dis­
tancia  en tre  las apreciaciones de un 
buen  católico y  las de La Epoca. E l Po­
pular se queja de que en algunos puntos 
no van  quedando sacerdotes para des­
em peñar las funciones parroquiales, es­
pecialm ente en In g la te rra , y  b as ta  qu ie­
re h acer partícipe de ese m al á España.

Se ve que no conoce El Popular ni 
nuestros sem inarios n i los miles de 
sacerdotes que h a y  sin parroquias.»

Creemos que el colega ha olvi­
dado un poco la geografía, pues 
nosotros no hemos dicho que esca­
see el personal para las parroquias 
de Inglaterra. La Bretaña de que 
hablamos no es la Gran Bretaña, 
sino la Bretaña francesa.

Por lo mismo que conocemos los 
seminarios podemos decir al colega 
que los hay que han quedado casi 
desiertos. Esto no impide que haya 
numerosos sacerdotes de antes, y 
aun de ahora, en algunos obispa­
dos. Nos limitamos á señalar un 
síntoma, y el síntoma es cierto.

Se anuncia un arreglo en el per­
sonal de letrados de Hacienda.

Sí en España las cosas no se hi­
cieran á medias y se diera impulso 
átodo lo que es útil y provechoso, 
la carrera de letrados no estaría 
hoy como se encuentra, sin ampa­
ro de ningún género, y sus dignos 
funcionarios á merced de los capri­
chos de los,peces grandes.

La carrera de letrados debe am­
pliarse todo lo posible, sin que por 
esto digamos que sean precisos 
mas gastos, no. En la dirección 
de Propiedades, por ejemplo, hay 
secciones dfude se despachan asun­
tos de Derecho de gran importan­
cia para la Administración pública, 
y no obstante los destinos, esas 
secciones están servidos por perso­
nas legas en los conocimientos 
que se ventilan.

¿No sería convenientísímo que 
la carrera de letrados se ampliase 
también á esta dirección? Lo mis­
mo diríamos de otros centros en 
donde es preciso despachar expe­
dientes y asuntos que se relacio­
nan con la interpretación y  aplica­
ción de nuestras leyes jurídicas, 
pero el temor á ocuparnos de una 
cuestión tan abandonada como es­
ta, nos decide á poner punto á este 
párrafo.

¿No cree La Epoca que tenemos 
razón?

Según la Oazette de París, el 
Banco Español de la Habana, en ­
tregará á la casa Heine de París 
121.466 obligaciones, al tipo de 
88 por 100 aproximadamente, per­
diendo en consecuencia un 12 
por 100.

Esto seria inexplicable si el Ban­
co tuviera que pagar en buena mo­
neda, pero como sus anticipos fue­
ran en papel mojado, claro es que 
lo mismo da que pierda el 12, que 
algo, y bastante mas será, que el 
20. El colega no cuenta tampoco 
con que el franco se eleva á peseta.

El grupo financiero, reunido por 
Heine, presta 75 millones de fran­
cos, dé los cuales dice la Gazette 
que ha entregado 30.

El plazo para optar á las obliga­
ciones espira en 31 de Diciembre.

A pesar de estas aclaraciones, 
todavía no vemos claro lo que su­
cederá.

No deja de ser interesante la si­
guiente noticia de Loí Debates:

«El m in istro  de Estado h a  dispuesto— 
según  se asegura—que se aOra u n a  in ­
form ación con m otivo de los desm anes 
com etidos por los moros de M arruecos, 
donde las au toridades no h an  hecho lo 
que la p rudencia  aconseja y  los tra tados 
disponen, en desagrav io  del pabellón 
español.» ■

Nos dicen de Castisent que es 
tan grande la sequía en aquel tér­
mino, que, á cau.sa de ella, mueren 
las cepas, encinas, robles, boj y 
otros arbustos.

Muchas familias se han visto 
precisadas á em igrar.

Al conocido redactor-correspon­
sal Sr. Peris Mencheta le aflige en 
estos momentos una gran pena. _

Ayer vió morir á su querida hija 
víctima de una de esas enfermeda­
des que suelen diezmar los niños.

Acompañamos en el sentimiento 
al redactor de La Correspondencia 
lor la inmensa desgracia que su­
fre.

Por fin El Clamor de la Patria  
explica el lío, y en realidad parece 
un lío y muy liado:

Dice así:
«En F ebrero  de 1875, el juzgado  de la 

Inclusa de esta córte, que de una m ane­
ra  que no hace al caso, pero tam bién  
cilebre.-'iim&  conociendo de un abintesla- 
lo de varios m illones de reales, y  cuya  
adm inistración jud ic ia l habia recaído en 
un  parien te  del juez, que fué relevado 
de la fianza y condiciones necesaria.»; 
dictó auto cabeza de ua proceso EN 
AVERIGUACION DE SI EXISTIA Ó NO 
FALSEDAD en u n  docum ento que se 
h ab ia  presentado.

Esta causa se ha formado DE OFICIO 
y  viene figurando en ella, según le ha ido 
conviniendo, unas veces como parte ac­
lara, otras como actor cioü, o tras como 
acusador privado, y  las mas como co ad ­
y u v an te  del mifiíslerio /Iscal, un  señor 
que no ten ia  la lib ie  ad inm istracion  de 
sus bienes por causa de su incapacidad  
p ara  ello.

Además, desde la  fecha en que v iene 
siendo parte , nunca h a  querido defin ir 
q i ac la rar su verdadera personalidad  en 
la  caHsa.

En cambio á otros interesados, no solo 
no se les ha adm itido como p arte  en 
d icha causa, sino que sin  tram ita r  t ie ­
nen  un  recurso de queja que por ello 
p resen taron .

Uno y  otros extrem os están  co n ten i­
dos en la Gaceta del 5 de Febrero  de 1876, 
y  en la misma causa, y a  no se c re ta  n i 
reservada para nadie.

Esta falta de personalidad se puso en  
conocim iento del juzgado  de Palacio, y  
lo tuvo á la  v ista desde el mismo mes 
de F ebrero  hasta  que dictó su  sen ten c ia  
en  12 de Julio de aquel mismo año, pero 
ni proveyó á la  p retensión ni lo consig­
nó tam poco en la sentencia.

Ya en consulta la causa, sen tenc iada 
an te  la A udiencia, y e n  1.® de Noviem­
bre de 1877, se ha abierto un incidente y  
formádose un a  pieza separada sobre 
esta  falta de personalidad y  otros p u n - 
tus con ella relacionados, que aun no se 
ha term inado  á pesar de hab e r habido 
de sobra tiem po y  térm ino hábil para 
ello.

Concluso en tan to  el trám ite  en la se­
gu n d a  instanc ia  de la causa p r i n c i p a l ,  
está p rósim a su vista an te  la sala; péro 
el inc iden te  sobre la personalidad no se 
ha concluido ni visto; el recurso de que­
ja  de que queda hecho m érito ex iste  
tranquilo  en la sala cuarta , y  el acusador 
privado, esH parle adora, ese actor civil y  
tal coadyuvante del ministerio fiscal que 
nunca quiso definir lo que era y  que 
adem ás carece de las condicionos que la  
ley- exige, continúa in terv in iendo  en to ­
da la causa, ¡olo y  exclusivam ente para 
un ©bjeto, toda vez que á otros iiiteresn- 
dos como él no se l e b a  perm itido ser 
parte .

Esto es lo qne preguntam os si sahia el 
m inistro  de G racia y  Justicia .

Con respecto á otros VARIOS H E ­
CHOS, que tam bién  resu ltan  y  sabem os 
de es ta  causa, nada  decimos has ta  que 
m enester sea, y  porque esperam os que, 
una vez señalado este abuso y  puesto so­
bre ,61 la  m ano, ESOS HECHOS se cor­
rijan , la luz se haga.»

Pues ahí tiene E l Conservador 
materia para deshacerse en comen­
tarios.

Por supuesto que sabemos tan ­
tos, que ae estar en nuestra mano 
el pandero sucedería lo que con el 
mitológico Jacinto de resultas del 
disco lanzado por Apolo.

En la  próxim a sem ana r e g r e s a r á  á Ma­
d r id  el m inistro  de la Guerra, ;^;ñor L c- 
ballos.

I

Ayuntamiento de Madrid



I;
V

íí"
. 1 ;■

r:,.!

lí:

•I

'1
,;.'H

r ‘- ' '■

I 1-'

f r
!:l

p : ' " .¥l
P - :
■Í!S:

l í ! |
■ 1-. 

A'';-!'

» í ' : -

1 '' '̂
l l ' -

■ ¡

l i , : .
4

h - ' y

|.r;t

\ í ■' ^
V i ' :

i

MI f l i -

, ;■

y

te  la acusic iou  de haber pactado nada 
con los cüciaüstas.

Ha expuesto los peligros d e lso d a lis -  
mo y  sus tendencias á destru ir las ii.s- 
tuciones gubernam enta les y  sociales

■ d.! Mi;-m dice, con fe-
c!' i- . 12, Cjne est?.l)a casi te rm i- 
n-- .■! '■■> P i: in a r ia  i:.-;truida con mo­
tivo del liUiT') del Toison de Oro de 
D. Carlos. La instraccion del p r o - , existentes, 
coso ha n a o  conñada al m a e s t r a - ' ,  f  emperador ha podido montar á ca- 
j  Tí 1- • O bailo ayer por vez primera despues deldo doctor Prampolim. Sabido es atentado.
q-ie D. Carlos acusa á su ayudan-j VIENA. 17 —Los austríacos han vuelto 
te  Boet d e s c r e í  principííl autoi t'^mar la ofenuiva por todas partes, 
del hurto, y  que Boet acupa á su | '
•vez á D. Carlos de sim ulación de 
hurto .

Boet dice que D. Carlos le habia 
encargado vender muchas alhajas 
suyas, y entre ellas el precioso Toi­
son de Oro, que pertenece de anti­
cuo  á su familia; pero que no pu- 
diendo enconti'ar quien quisiera 
comprar todoá los brillantes que 
adornaban el collar del Toison, de­
volvió este á I). Cárlos. E l'hecho 
es que D. Cárlos acusó no solo á 
Boet, sino á la mujer y hermana 
de éste, las cuales fueron deteni­
das en Bayona, si bien reconocida 
su inocencia, fueron puestas inm e­
diatamente en libertad.

D. Cárlos ha nombrado abog-a- 
dos suyos á los Sres. Dugnam y 
Brasca. No se conoce todavía el 
abobado elegido por Boet.

Los debates tendrán lugar den­
tro de algunos meses. Parece que 
don Cárlos hizo gestiones para que 
se le dispensara de comparecer 
como parte querellante, pero á su 
vez insiste Boet en pedir que se 
halle presente á los debates, á fin 
de pedirle cuenta de ciertos secre­
tos, cuya revelación vendria á de­
mostrar el carácter y las tenden- 
cias del Pretendiente español.

Dicese que algunos directores 
de periódicos franceses y españo­
les enviarán comisionados á Milán 
p p a  que les tengan al corriente 
dia por dia y telegráficamente del 
curso y de la terminación del pro­
ceso.

De dos descarrilamientos ocurri­
dos en nuestras vías férreas debe­
mos dar noticia.

Uao en la de Madrid á Ciudad- 
Real , habiéndose hecho pedazos 
tres wagones y una plataforma del 
tren  núra. 121, en el kilómetro 127.

Otro en la del Norte, del tren es­
pecial núm. 1, que ha destrozado 
un buey interpuesto en la línea, 
kilómetro 129.

A fortunadam ente, parece que 
ninguno do ambos siniestros ha 
ocasionado desgracias personales.

En estos dichosos ferro-carriles 
los accidentes acontecen como llo­
vidos.

Una colum na reforzada m arclia hacia 
Beltraea, incendiando los puéblos ocu­
pados por itsarrSctOs. O tra colum na se 
apoderado de Gadatzatz.

Los insurrectos han  invadido á G ratz- 
n itra .

BERLIN 17.—Despues de una v ira  dis­
cusión, la Cám ara ha decidido por una 
g ran  m ayoría devolver á la com ision el 
proyecto  antisocialista , prom oviéndose 
un g ran  desórden.

E id ipu tado  Bedel pide en vano al p re 
sidonte f]ue llam e al órden al d iputado 
Kieistrofol que acusa á los socialistas d e  
a lta  traición.

El conde de Bism ark los califica de 
bandidos, acusando al diputado Tretsch 
de haber desfigurado la  verdad  ( tu -  
m ulto).

NUEVA-YORK 18. — Los dem ócratas 
del Estado de M assachusets, am igos del 
señor Buttler, se han  apoderado de la 
sala de reuniones de la Convención de­
m ocrática. declarando aplazada la  d icha 
Convención.

Enseguida organizaron  un a  nueva 
Convención y  nom braron gobernador al 
señor B uttler.

LONDRES 18.—El Morning Post de es­
ta  m añana anuncia que el conde B eurt, 
em bajador de A ustria en L óndres, ha 
presen tado  su dim isión y  que lo rem p la ­
zará el conde Korohjí.

Faira.

La estadística que arroja el cua­
dro sinóptico de los trabajos termi­
nados en los tribunales y juzgados 
ordinarios de la Península é islas 
adyacentes desde el 15 de Julio de 
1877 á igual dia del año actual, leí­
do anteayer por el Sr. Ramos, se­
cretario de gobierno del Tribunal 
Supremo, es la siguiente;

«Se han despachado en dicho Tribunal 
709 negocios civiles, 2.479 crim inales y  
3.583 expedientes consultivos y  g u b e r­
nativos.

El resum en de loa asuntos d esp ac h a­
dos por los juzgado.? m unicipales impli 
ca  un to ta l de 271.276, d istribuyéndose 
de la sigu ien te  m anera: actos de conci­
liación. 49.764; juicios verbales, 88..342; 
actos de jurisd icción voluntaria, 16.3'í7; 
l^ndeterminados, 60 365; juicios de faltas 
56.408#

En los juzgados de prim era instancia 
se han  despachado 48.97d negocios civi 
les y  180.363 crim inales.

En las A udiencias han  sido d esp ach a­
dos 4.514 negocios civiles, que co rres­
ponden  2.028 á juicios principales, 2.480 
á inc iden tes y  ejecuciones de sen tencia, 
cua tro  recursos de fuerza y  dos asuntos 
conteucioso-adm inistrativos.

Adem ás se han  te rm inada 53.075 cau ­
sas crim inales ejecutoriadas y  94.846 
expedien tes gubernativos, form ando un 
to ta l de 546.484 el núm ero de asuntos 
que de todas clases se han  despachado 
en  las A udiencias.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
PARIS 17.— El m inistro  señor Dufaure 

contestando á la ca rta  de Luis B lanc 
con motivo de la disolución del C ongre­
so socialista, dice que el gobierno po 
drill fácilm ente dem ostrar que ha obser­
vado escrupulosam ente las leyes, pero 
que no cree conveniente en tab la r una 
discusión sobre e íte  asunto  cuando e n ­
tienden  de ella los tribunales.

Los diputados se han  reunido hoy, 
decidiendo, en vista de la  com unicación 
del Sr. D ufaure y  en atención á estar 
ce rrad as la i Cám aras, no insistir sobre 
el asunto  has ta  la ap e rtu ra  de las m is­
m as.

BERLIN 17.—En la discusión referen ­
te  al proyecto anti-socialista, el conde 
de B ism ark h a  rechazado enérg icam en-

UOTICIAS G ENERALES.
A propósito de la m uerte  del obispo 

Prosperi Buzi, prim o del Papa, el perió ­
dico la lialia  refiere lo siguiente: 

«Suponemos que no habrá  un solo ro­
mano igno ran te  :de que m onseñor Pros- 
per! ten ia  fama de se r uno de los mas 
tem ihlea Jellalori 

Cuando se le veia venir de lejos, se 
hu ia de él, y  si por casualidad se le en ­
contraba de frente ó se ten ia  necesidad 
de hablarle, poníanse todos los medios 
para sustraerse  á los terrib les efectos del 
maleficio que m onseñor Prosperi com u­
nicaba inocentem ente.

El mismo obispo era el prim ero que se 
rcia de ta les preocupaciones; pero lo 
cierto es que esta repu tación  le hab ia  
valido, d u ran te  algunos años, m uchas 
incom odidades y  m ultitud  de disgustos.

Llegó un dia, sin em bargo, en que la 
situación cam bió por completo: se le 
buscó con el mismo apresuram iento  con 
que an tes se evitaba su presencia. Todo 
eran  saludos, apretones de m ano, decía 
raciones de sim patía y  de adhesión com 
pleta. Operóse, en ñ n . en todas las per 
sonas que lo conocían, un a  absoluta tras- 
formacion de procedim ientos, respecto á 
su persona.

¿A qué se debía todo esto?
Nuestros leotores lo habrán adivinado; 

e ra  debido á la elevación de su  prim o al 
trono de San Pedro.

En seguida se olvidó al jetlatori, para 
no ver en m onseñor Prosperi mas que 
un hom bre que podía ser ú til en m uchas 
circunstancias, m erced á eu inm ediato  
parentesco con el Pontífice.

¡Ya no se tem ía \6.jeUat%raU 
¡Miserias hum anas! *'•

El elem ento jóven ilustrado de la  c iu ­
dad de Alcalá de Henare.i, con un  celo 
que le ho n ra  en alto g rado, se ocupa 
ac tivam ente  en la  organización de una 
sociedad científica, literaria  y  artís tica , 
bajo el títu lo  de Ateneo complutense, cuya 
au to rizad  ;n oficial se h a  solicitado, y  
cuyos socios, á mas de ejerc itarse  en 
discusiones particu lares, darán  confe 
ren d a s  públicas á las clases populares 
en los dia» festivos.

El A yuntam iento  se h a  b rindado á ce 
der local al A teneo para  sus actos y  re ­
uniones, y  de esperar es que todas las 
personas ilustradas de tan  im portan te  
poblacion presten  su concurso á la noble 
e;npresa acom etida por los jóvenes alca- 
lainos.

líroclam ando m uy alto que el único m é ­
todo raciona! en la  in s tru cc i'ja  de los 
proce.?Oí<, e s  el juicio oral y  público con 
un a  sola instancia.»

Sin em bargo de esto, el Sr. A lvarez 
reconoce las insuperables d ificultades 
que se han opuesto al establecim iento 
del juicio oral, puesto que añade;

<'Y si es verdad, y  nos duele recono­
cerlo, que estas reform as tan  im p o rta n ­
tes, mas im portan tes que todas, y  en tre  
ellas el juicio oral, aceptado hoy en los 
pueblos mas adelantados y  mas cultos, 
no constituyen  aun nuestro  Derecho v i­
g en te  no es porque la actual comision 
de Códigos b ay a  cejado de proponérse 
las al Gobierno ni por que este, rind ien ­
do hom enaje al espíritu  filosófico del 
Dert'cho m oderno, h ay a  dejado de acep­
ta rlas como buenas, con el sw .tim iento 
de no poderlas realizar por dificultades 
insuperables de un órden distin to , que 
h ay  la g ra ta  e sp e ra n z a d o  vencer en 
breve plazo.»

Habla de los adelantos qne ha hecho 
el espíritu  m oderno, deieruiinaudo cien- 
líficam anta el carácter y, n a tu ra leza  del 
delito y aceptando u n a  serie da penas 
para corregirlos y  refrenar los que no 
sublevan los sentim ientos de la h u m a ­
n idad .

Reconoce los extravíos de la  ciencia 
m oderna en algunas de sus sectas filo­
sóficas; mas confiesa que en medio de 
estos extravíos, la  ciencia m oderna, 
prescindiendo de ellos, m antiene en De­
recho penal la buena d o c trin a , p res­
cribiendo la feroz penalidad de las legis 
laciones anteriores: exije que la pena 
no sea hum illante ni vergonzosa para 
el que la sufre, y  proclam a que la  pena 
no debe alcanzar nu n ca  mas que á la 
persona del culpable.

Exam inada la  cuestión (de la  pena li­
dad) bajo otro aspecto, h ay  que conve­
n ir  tam bién en que las penas do  afli­
gen  por igual y  con la  m ism a in te n s i­
dad á todos los penados, porque esto de 
pendo del tem peram ento  de cada uno 
y  de sus condiciones personales. Si el

La GaceC% de hoy publica las s ig u ien ­
tes disposiciones;

M in ist e r io  dk H a c ie n d a .— Decreto 
declarando cesan te á D. Bricio María 
C aram és, jefe económico de la  provincia 
de V alladolid y  nom brando para  dicho 
cargo á D. Ignacio  Vizcaíno.

Min ist er io  d e  E s t a d o .—R elación de 
la» condecoraciones cu y a  concesion h a  
sido confirm ada por h aber satisfecho los 
in teresados los derechos establecidos.

En el Bolsin quedó aneche el consoli­
dado á 14‘30 nom inal.

A las doce de an tea y e r m añana tuvo 
lu g a r en el T ribunal Suprem o la solem ­
ne apertu ra  del año jud ic ia l, habiendo 
asistido á este acto num erosa y  escogi­
da concurrencia.

El p residente del Tribunal, Sr. D. Ci­
rilo Alvarez, leyó el discurso inaugu ra l, 
que es un  estudio filosófico en el que su 
au tor ha trazado á g randes ragos los ade­
lantos hechos en nuestra  época en D ere­
cho civil y  penal, iniciando las p rinci­
pales reform as que, á su juicio, necesita  
nuestro  Código penal vigente.

Divídese, pues, el discurso en dos par­
tes: la p rim era teórica, en la  que tra ta  
del juicio oral y  de los adelantos de la 
ciencia m oderna en la del Derecho; la 
segunda, mas práctica, está consagrada 
á concretar algunas reform as que deben 
in troducirse en  el Código penal. 

H ablando del ju icio  oral, dijo:
«La ciencia condena hoy con g ran  

severidad el ju icio  etcriío y  reservado.

la  dificultad, atendidas 1ü3 n.'gla.5 espe U o n tr a la  relig ión, si h a  de ponerse la    _  _   ..... n/vn í.»cíales «|ue determ inan  su aplicación.
Todas las penas, m enos a de m uerte, 

se dividen en tre.s grados por su dura 
cion; miaimo. mei1i<j y  ninim o. A veces 
los grados se to m a n 'd e  penas d istin ta -, 
y  ea  e.«ta hipótesis, la pena superior á la  
señalada al delito com etido es su grado 
nxiximo; la pena .■íeñalhda al delito es su 
grado mrdiü, y  la  pena inferior i. e=<tN su 
g rad o  míiiimo Cuando esta pena supe 
rior ó inferior á la  seTialada al delit :; es 
de la  m ism a escala gradúa!, la dificultad 
desaparece; mas si la pena .superior ó in ­
ferior corresponde á una escala g radual 
d istin ta , se verifica una desviación del 
principio, exponiéndese á castigar al d e ­
lincuen te con una pena que por la n a tu  
raleza del je h to  com etido no m ereciera.

Y la dem ostración es m uy ssncilla.
La prim era escala g radual com prende 

en tre  otras, las penas siguientes: mv.t'te, 
ca iem  perpétna cadena temporal, presidio 
mayor y  presidio menor Entran eu la se­
g u n d a  escala la reclusión perjiétua y  tem­
poral, y  la prisión mayoi- y  menor-, y  for­
m an la te rcera , relegación perpétm  y  
y  temporal, el exlrariuraieAlo, el cohUm - 
miento m ayor y  m enor y  el destierro.

Piies suponiendo un üelincueyie polí­
tico, que por ser el jefe de uua rebelión 
m erezca ser condenado á reclusión ó 
relegación perpétua, que es la pena 
m ayor en la segunda  escala g radual, no 
se le im pondrá, en n u es tra  h ipótesis, la 
pena superior de m uerte, pero sí habrá 
que subir á la escala p rim era g radua l, y  
se le im pondrá la de cadena perpétua; y  
esto mismo puede suceder sienapre que 
los tres grados da la penalidad se for­
m en de escalas g raduales diferentes.

Para que desaparezca este peligro, 
para que á un delincuente- político mo se 
le im ponga jam as la pena de cadena per- 
pétua ó tempural. y  para que esto mismo

ley eu  arm onía con la  Constitución r*e 
1876 y  ha tie  haber en ella la  sanción d e  
la potestad y  jurisdicción de la Ig lesia  
católica, y  sim ultáneam ente la  defeu 
y  sanción del derecho de los que p ro fe­
sen un  culto disidente, por el principio 
de to lerancia religiosa consignado con 
mas ó menos ex tensión en la ley la n d a -  
inental, y  si no ha de convertirse el a r ­
tículo constitucional en una ijrm « !a  h i ­
pócrita y  poco divina de la seriedad del 
Gobierno y  de las Córtes españolas. La 
reform a penal sobre este punto está so­
m etida al Gobierno por la com ision de 
Códigos, y  si m erece su aprobación, es­
te  la som eterá m uy luego á la delibera­
ción de las Córtes.

No hay cuestión, ni puede haberla, so­
bre la in te ligencia  y  extensión del^pre- 
ci'pto consignado eu el párrafo 1.* del 
artículo  constitucional, que declara coa  
buen acuerdo que el Estado no tiene e a  
España o tra religión que la cató lica, 
porque esta es la que profesan los espa­
ñoles en su inm ensa m ayoría; y  no h u ­
biera sido p ruden te  en lo» poderes pú­
blicos herir el sen tim iento  religioso del 
país, ni al Estado le es lícito d ic ta r leyes 
que no estén en arm onía con la  concien­
cia de su pueblo, y  a lguna vez has ta  con. 
sus preocupaciones, para no provocar 
convulsiones sociales y  con ellas dias d e  
desórden y  de confusion.

La controveasia en esta m ateria  co­
m ienza cuando se tra ta  de fijar la e x te n ­
sión y  el alcance de la p ro tecd o n  á que 
tienen  derecho los cultos d isidentes, a d ­
m ití los y tolerados por la ley fundam en­
tal. V erdaderam ente está te rm in an te  el 
articulo constitucional que establece la  
libertad  de op in iones 're lig iosas y  de l 
culto privado; y , ó este precepto h a  de 
convertirse en una far9a, ó loa que no 
profesen la religión católica, ex tran jero s 
ó españoles, tienen  un je re cb o  in co n -

bertad  de opiidones religiosas, y  se co n ­
v ertiría  en un verdadero peligro el e jer-

no suceda con n in g  ju  culpable que no
lo sea de un delito vergonzoso, no h ay , ¡ testab le á que se le í am pare en su e je r-
en nu es tra  opinion, masr que un sistem a; ' cicio con una ssncion penal, pue.-to que
y  es que de las p::nas afl.ctivas del Có- de otro modo no seria una verdad  la  II- 
digo, solo se f)rm en tre s  escalas; la e s ­

penado, an tes de se rlo /v iv ia  m iserable- Chía general, que ya sabem osei fin ju,-i ;
m ente P71 iiTin nnhrp ('ho7n «in rp<inrína' dico a que re.sponde, el pensam iento  ’ cício de u n cu .tü  disidente,
r ro d e a d o  de t?do l é n f r o  de nrivacio ' filosófico á que obedece, y  despues h a -1 Mas como ¡a libertad de las opiniones
nes, el establecim iento penal á que se le cer de esta dos escalas graduales, que ¡ religiosas no se com prende sin que h a y a
■ •• r  . . determ inen  Fiempre den tro  de si m u - ■ un acto ex terior que la revele y que sea

m as la penalidad de ciertos crím enes, y  ¡ la  m anifestación de Us m ism as, hubo 
la q u e  podrá ser aplicable á todos los ’ que conciliar este precepto para que no 
dem ás. I p rodujera en nuestro  país desórdenes

En este sistem a, la p rim era  escala | pútjlicos, prohibiendo á los cultos disi-

destine y  la vestidura del tra je  reg la - 
ineíitario ta l vez m ejoran su suerte : p e ­
ro si e ra  un hom bre de fortuna y  de ele­
vada posicíon,ysobre todo, si es un hom 
bre pudoroso, que cometió el crim en en 
un  m om ento de irritan te  provocacion, y 
obedeciendo cabalm ente á esos instin tos 
de pundonor y  vergüenza, la sim ple p ri­
sión y  la m anera de sufrirla, la vestidura 
obligatoria de un tra je  especial que lo 
confunda con todos los dem ás crim ina 
les, serán para él insoportable torm ento .

El mal ciertam ente es inevitable. Lo 
es asimism o la desigualdad en la exp ia­
ción de un crim en; mas ¿no podrá h ac e r­
se algo, a lguna que o tra reform a en la 
legislaciou penal, que atenúe en p arte  
la gravedad de este mal?

En el estado actual de la  ciencia, es­
to es el problem a mas grave de Derecho 
penal que h ay  que resolver en la  refor­
ma de los Códigos modernos, y  este el 
p rim er estudio que voy á ofrecer hoy á 
vuestra  m editación, porque n u n ca  con 
mas oportunidad que en este momento, 
puesto que el Gobierno, según  todas las 
apariencias, está resuelto á llevar á cabo 
la reform a del Código penal de 1870, pa­
ra ponerle en arm onía con la nueva 
Constitución del Estado é in troducir en 
él además las otras alteraciones que re - 
clam a mas ó m enos im periosam ente el 
estado social y  político de nuestro  pu e­
blo.

No ea posible desconocer este hecho 
social. H ay  delitos que no se oom eten 
sino por g en te  de malos in stin to s y  de 
aviesa y  m aligna condicion; alm as p e r ­
vertidas y degradadas, que han  perd i­
do el sentido moral y  que viven y  veje- 
ta n  ea  la  abyección y  en el crim en.

H ay otros qué las leyes reprim en m u ­
chas veces con g ra n  severidad, pero que 
no m anchan  á los culpables n ile s  hacen  
perder eu estim ación, como son los d e li­
tos puram ente políticos, por m as que en 
ocasiones revistan un carácter de sum a

gradual debería com prender la  muerte, 
la C‘idena perpetua y  teinpor*Í\ si se desea 
conservar las penas perpétuas, la reclu­
sión perpétua y  temporal, la prisión m’iyor 
y  menor, y  la sujeción á la v ig ilancia  de 
la autoridad; m ientras que en la  seg u n ­
da solo deberían com prenderse la otiíí- 
te. el presidio'y la  pristan correccional, el 
arresto mayor y  menor, la relegación perpé­
tua y  temporal, e¡Vextrañamiento, el co»ñ 
namiento y  el destierro-, y  en uua como en 
o tra , las penas de inhabilitación y  su s­
pensión y  las d«m á‘< accesorias.

En arm onía con esta reform a radical 
en las escalas de la penalidad, si se 
acep ta ra  esta idea, que som etem os á la 
a lta  apreciación d é lo s  legisladores, hn- 
b n a  que subordinar á esta innovación 
la redacción del libro 2 ° del Código, 
que necesitaría en ta l supuesto m uchas 
y  g raves alteraciorie.í.

No asi el libro I.*, que, redactado con 
espíritu  filosófico y científico, nos pare­
ce una obra tan  acabada y  perfecta co 
mo puede serlo, fuera de a lguna que 
o tra prescripción que, eu nuestro  pobre 
juicio , debería tam bién desapitrecer p a ­
ra no dejar eu él ni un  punto vulnera 
ble á la luz de los principios y  de las 
teorías de la ciencia. T«1 es la p rescrip ­
ción en (me se establece la acum ulación 
de las penas correspondientes á cada d e­
lito, cuando el culpable h ay a  com etido 
dos ó mas delitos diversos.

E ste « íta tu to  legal, en teoría parece 
incontrovertible. Porque, en efecto, si el 
Código señala una pena á cada delito, y 
el delincuente no ha com etido uuosolo , 
sino m uchos, nada mas na tu ra l, n i mas 
justo , ni mas indiscutib le al parecer eu 
buenos principios, que el qu<j se le im ­
pongan  á la vez todas las penas corres-

g ravedad , como lo es el delito de lesio- 1 pondientes a los delitos cometiólos. No 
nes cometido en el m om ento de una pro -1 aphcacion de este precepto e
vocacion inm edia ta  por una inesperada 1 ñ a n in i
agresión; el padre ultrajado en la  per- /  en ultimo term ino, no ha .^olido
souH de la hya querida el m arido por I fO“ duc^.r“ ^ ’
los insultos hechos á su  m ujer, el caba- : >1°» jud iciales dictado.^ en conform idad 
llero por los que se hacen á un a  señora f  ° «« prescribe. H ay  sen-
en su p resen d a , ofendiéndola pública- ! Pendas en que se condena a un cri ninal, 
m ente en  su pudor. Y como lo son tam - i P°‘’ ^nuchos delitos de que «e ha he 
bien, en tre  otros delincuontes, el duelis- i culpable, a doscientos o trescien tos
ta , el que sin provocacion de su parte , y  ■ presidio, y  esta condena no es
defendiéndrse de una bárbara agresión, 
va ta l vez mas allá de los lím ites racio - 
nales de la defensa; todos estos y  otros 
m uchos hechos que tienen  su origen en 
el pudor y  la vergüenza, y  ta l vez son 
producto de estos nobles y  elevados sen ­
tim ientos; y  no es cosa de destinar á los 
mismos establecim ientos penitenciarios 
en confusion y  tropel, á unos y  otros de • 
lincuentes, ni de im ponerles penas que 
solo se d istinguen  por su duración y  no 
por su natura leza y  por la forma en que 
se sufren, si la justicia  en lo crim inal, á 
pesar de las hum anitarias teorías de 
nuestro  tiem po, no ha de ser en la  tr is te  
y  dura  realidad de las cosas mas que 
u n a  noble aspiración, un bello deseo.»

Añade el Sr. Alvarez que algo se ha 
in ten tado  h acer en  este sentido, como 
lo prueban la escala genera l de penas y 
las escalas graduales; pero esto, aun 
siendo m ucho, es deficiente.

«Lo que h ay , añade, es que en n u es­
tros Códigos del 48 y  70 ni eu los de otros 
m uchos países se h a  realizado en abso­
luto ni á la perfección el desenvolvi­
m iento de esta idea bienhechora. Los 
Códigos establecen escalas graduales 
en que se d istinguen  las penas que por 
su naturaleza y  por la forma en que se 
ejecu tan  son hum illan tes para el pena­
do, y  las que no tienen es te inconven ien  
te; pero la m anera en que esto se h ac e  
no aleja el peUgro ni resuelve del todo

len tes las cercmouia.s y  las m an ifesta­
ciones públicas de estos cultos; p ro h ib i­
ción que D# alcanza á la Ig lesia  católica, 
á la que se m antiene en toda la in te g r i­
dad de su po testad  y  jurisd icción.

Pero, ¿cómo se explica y  se c o n c ilia la  
libro m anifestación de las opiniones re- 
ligio.sas, que ha de consistir siem pre en 
un acto ex terio r del qu<í las profese, y  la  
prohibición á los cultos d isiden tes de 
toda pública m anifestaciou? Porque !a 
verdad es. y  un a  verdad ev idente , que 
la opinion no puede ser conocida si n a  
se m anifiesta por actos exteriores, así 
como es ev idente que si s») prohibie.'H 
de todo punto  la m anifestación de es tas 
opiniones, hab ría  libertad  de co n c ien ­
cia, pero no to lerancia de cultos.

E ste es en su esencia el problem a, e l 
nudo gordiano que hay  que resolver y  
desatar por uno de estos dos m étodos 6 
sistem as; ó definiendo en  la  ley  pena l 
lo que se en tiende para sus efectos por 
m anifestaciones públicas de un culto  d í-  
.«iiiente á d iferencia de la  sim ple m an i­
festación de opiniones religiosas, ó do • 
jando  al elevado criterio de los tr ib u n a ­
les que, en los casos concretos som etidos 
á su decisión, declaren  en sus fallos si 
uua manifestación, por sus acciden tes y  
los caracteres que reviste, es ó no de las 
P 'oh ib idas por la  ley  fundam ental del 
Estado.

No sabemos, en verdad, cómo pueden  
definirse en el Código lo que son m a n i­
festaciones públicas, de ta l su e rte  y  por 
tal modo que esta definición sea com ple­
ta  y baste á resolver en todos los casos, 
cuando un a  m an if stacion h a  sido p ú ­
blica y  de las que prohíbe la ley  fu n d a ­
m ental. y  cuándo no, dadas las m il y  m il 
formas que pueden afectar estos actos 
exteriores. V aldría m as, en  mi pobre 
juicio, dejar la apreeiacion de este hecho  
á los tribunales en cada caso particu lar, 
supuestas !as g a ra n tía s  y  las formas p ro ­
tecto ras del procedim iento que a c o n se ­
ja n  hoy los veredictos de la ciencia, que 
recom iendan las experiencias d iarias de 
los pueblos mas cultos y adelan tados, y  
que son verdaderas g a ra n tía s  d e  la  ad ­
m inistración d é la  juaticia.»

La Gaceta ^le hoy  publica la s ig u ien te  
im portan te c ircu lar haciendo saber que 
el Gobierno de la  K epúbl'ca de C osta- 

Tiene adem ás el inconven ien te  de r íc »  ha declarado puerto  de depósito el 
c o n v e r tir e n u n a p e n a p e rp e tu a ,  p o re s ta jd e  Com . provincia de G uanacaste, s i- 
acum ulacion, las penas queson de carac-1 tuado  en la  costa del Pacífico, con a r r e -  
te r tem poral; y  y a  que las penas perpé- g |o  á las disposiciones del s ig u ien te  de- 
tuas son tan  aiscatib les y  están tan  c o n - , creto; 
trovartidas en  el terreno  de la  filosofía, | 
porque ex tinguen  la esperanza de los ¡ 
reos y  m atan en ellos todas las nociones
del bien y  todos los propósitos de cor- co n íid eran d o  que el estab lecim ien to  
reccion y  de enm ienda, faltaba solo que , depósito rodeado de las
un articulo del Código viniese a decre^ franqu idas p ro d u d rá  re su lta -
ta rlas  i n d i r e c t a m e n t e .  La ju stic ia  en , benéficos, con tribuyendo  a l
todos su» rigores no ex ige 1̂  ̂ a cum ula - y  á la com odidad del;com er
C lon  de penas, 3 sin faltar a l  princip io  ¿ in iciativa del Poder ejecutivo, d e -  
de que cada delito castigue con un a
pena especial en el Códi^ro. ea posible- i o pi nnprfn r o n -

cepcion, el un a  parte  de las cosLas de la  R epública,
tos sufra la  p en a  señalada a l delito m a- ! i /p ro v ia c ia  de G uanacaste, ¿erá h a -  
y o r en su g rado  máximo, corno no sea  uiiitado como puerto de depó.sito. 
esta la  de muerte, que no puede n i debe , g • En el puerto de Cocos podrán
im ponerse .^no por los fech o s ju stic ia  ¿epositarse m ercaderías de toda clase , 
bles en que el Código la im ponga resuel- p recisam ente en los alm acenes n a ­
ta  y  exclusivam ente.» i clónales ó en los lugares que el P o d er

Los últim os párrafos del discurso d e l : ejecutivo designe.
Sr. Alvarez se con traen  á la im p o rtan te  ; A rt. 3.® El depósito no será gravado 
cuestión de los delitos religiosos: ' g¡no con un  pequeño im puesto por bode-

«Lá m ateria mas delicada de sayo , y  á gaje, que será fijado por el ejecutivo, á 
la  vez la mas grave que h ay  que d iscu - cuyo cargo queda la  construcción de lo» 
t ir  y  resolver cu  la reform a del Código correspondientes alm acenes, 
penal, es la  que se refiere á los delitos ■ A rt 4.® La duración del depósito se rá

séria ni puede producir otro efecto mo­
ral que el de u n a  carcajada y  las burlas 
del buen sentido.

«e l  o r a n  c o n s e jo  n a c io n a l  d e
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ic'.i rm inada por el respectivo reg la -
iií-r.!,;..

A rt 5.® Las em barcaciones que arri- 
tir.'!! al puerto de Cocot quedan libres 
; rodo im puesto, y a  sea por auclaje. fa­

cí, muellaje ó cualquiera otro motivo. 
A>-t. G.' Rn el puerto de Cocos se cs- 
jlecera una aduana de reg istro  para 

;l caso de que los dueños de m ercade- 
«ÍK3 depositadas quieran desalm acenar­
ía para expenderlas en cualquier punto 

jel territo rio  de la República, en cuyo 
:«so pagarán los im puestos establecidos 
n la tarifa de aforos. El Gobierno orga- 
izará oportunam ente aquella aduana, 

ittQdo asimism o el reglam ento que deba 
b.oervarse en ella.
A rt. 7.® La habilitación del puerto 

Je Cocos em pezará desde el dia que ten - 
ja  á bien señalar el Poder ejecutivo.»

Hace tre s  diaa ocurrió en Lucena un 
luceso bas tan te  o rig ina l. Al d irig irse 
lácia la  iglesia, donde habia de con traer 
matrimonio, cierto jóven  de aquella po- 
(lacion, se hundió  en un sum idero, á la 
ris tad e l padrino, m adrina y  acom paña 
íai«uto Salió de tan  infecto lu g a r como 

de suponer a tribuyendo su desgra­
cia á los deseos m anifestados aquel mis- 
1)10 dia por una an ticu a  novia desairada. 
)ue dijo al futuro desposado: «Perm ita 
>ios que an tes de casarte  cou o tra se te  
:rague la tierra.»

Parece que el Sr. E ch a g ü e  será nom - 
>rado, ó lo ha sido y a , director de la F á­
brica del Seilo, suprim iéndose su  plaza 
ín la Presidencia del Consejo de m in is-
TOS.

ra d^bpmos decir que h ace  y a  b a s ta n te s , provincia respectiva a n a  no ta oficial de 
«ntns f u e r o n  e l c v a J o s  á p ie- los mozos que tom en el habito, en el

la  coiigre-Ü1H.S (lUO
narioi

El 3ub>ecretario de Gobernación, se ­
ñor Gi.íbert, lleg ará es ta  noche de San 
tander.

El A yuntam iento  de Logroño h a  acor­
dado constru ir un m agnifico ediftcio.coD 
destino  á cua tro  escuelas püblicas de 
n iños.

Despues de algunos años de ansencia, 
llegó ayer á Madrid el g en e ra l P ierrard  
que se ha acogido á indulto  Tam bién 
han llegado los dem ócratas señores La 
F uen te  (D. Manuel) y  A lderet«, coronel 
de in fan tería .

Un g u ard a  de cam po de Sltjes h a  vio­
lado un a  n iña de co rta  edad .

El dia 13 se esam in aro u  de ingreso en 
el Institu to  dé segum ia enseñanza de 
Alm ería dos señorita.s, obteniendo a m ­
bas la  no ta de solresaliemle.

El consejo de Instrucción  pública se 
reun irá  en pleno la  sem ana próxim a 
para ocuparse de algunos exped ieu tes 
de catedráticos.

En Málaga h a  ocurrido u n  d isgpsto  
en tre  dos funcionarios públicos.

Parece que se va á conceder a lg u n a  
recom pensa á los paisanos que, en unión 
de la  G uardia civil, tom aron parte  en  la 
persecución de la partida  republicana 
levantada en Navam oral.

El gobernador de Castellón h a  n e g a ­
do el permiso que algunos A yuutam ieu  ■ 
tos le hab ían  pedido p ara  co rrer toros 
em breados.

Bien hecho.

Hé aquí el resultado de la subasta c e ­
lebrada ay e r t&rdo en la dirección g e ­
neral de la D euda para am ortizar accio- 
Des de carre teras, con arreglo  á la  le y  
votada por las Córtes en  la  actual legis­
latura.

«Acciones correspondientes á !a em i­
sión de 80 m illones de reales del.®  de 
Abril de 1850.« Valor nom inal de las p ro ­
posiciones presentadas, 1.855.000 pese­
tas; id. d é la s  adm itidas, 342.000. C an ti­
dad efectiva invertida. 270.000. Tipo 
m ínim o, 71*90; id. m áxim o, 79'99; idem  
medio, 78'74.

«Acciones de la  emisión de 55 m illones 
de 1.® de A gostode 1852.» Proposiciones 
presentadas, valor nom inal, 1.395.000; 
id. adm itidas. 199.000; can tidad  efectiva 
invertida , 116.250; tipo mínimo, 56‘74; 
id . máximo, 59'75; id. medio, 58'35.

«Emisión de 34 millones de 1.’ de Julio 
de  1856.» Ofrecidas, 299.000 pesetas no­
m inales; aceptadas. 96 500; efectivo in ­
vertido, 53.750; tipo mínimo, 49’49; idem
jüáxim o, 63; id. medio, 55‘46. Según  los periódicos de Lisboa, son

"Emisión de 20 millones, reducido á m uchas las desgracias ocasionadí's por 
1.^20.000 por la ley de 25 de Julio d e , to rm enta  que dias pasados descargó 
1S55.»Ofrecidas, 14.000; acep tad as,3.000;! gjj todo el reino de P ortugal, especiai- 
,efectivo invertido 1.875; tipo m ínim o, m ente en aquella córte. Una ch ispa eiéc

Dice una ca rta  de la  G ranja:
«S M. el rey  con tinúa en Riofrio, en 

donde pasa el dia cazando. Por lo re g u ­
lar va á la G ranja á alm orzar y  com er 
con sus herm anas. Según  mis noticias, 
perm anecerá en Riofrio has ta  el 22 ó el 
23, que m archará al Escorial, donde tam ­
bién concurrirán  los duques de M ont- 
pensier, con objeto de asistir á las e x e ­
quias que se celebrarán  en  el cé leb re  
m onasterio el d ia  en que se cum plan 
tres  meses desde el fallecimiento de la 
jóven é inolvidable reina Mercedes.

La vida de S. M. el rey  es to ta lm en te  
solitaria; recibe á m uy pocas personas, 
y  sus conversaciones versan principal 
m ente acerca de la  d esg racia  que le 
abrum a.»

que
mismo dia de su ingreso  en 
pación , y  de ios que dejen de pertene­
ce r á ella, tam bién en  el rtia en  que e s ­
to se verifique.

Estas úotHVr; trasm itidas por la au to ri­
dad civil al alcalde del pueblo respecti­
vo. servirán  tam bién para la formacion 
del alistam iento.

3,® Los operarios del establecim iento 
de m inas de A lm idéu  dtii azogue, que 
sean vecinos de esto pueblo ó de los de 
Chillón. Almadcn^jos, A lam ilioy  Gar 
g an tiel, y  que estéu  m atriculados en  el 
establecim iento con de.ttino á trabajos 
sub terráneos ó á los de fundición de m i­
nerales, ocupándose en  ellos por oficio 
y con la aplicación y constnncia que les 
perm ita la insalubridad de los mismos, 
siem pre que hub ieren  servido por lo m e­
nos jo rnales de trabajos sub terráneos 
en el año an terio r al del reem plazo en 
que deban ju g a r  su suerte.

Serán igua lm en te  com prendidos en 
esta  disposición los operarios forasteros 
y  tem poreros que cuen teo  dos años de 
'm atrícula en el establecim iento , siem ­
pre que en cada año hubiesen dado cien 
jo rnales en los trabajos m encionado?, y  
con tinúen  en elloi*: y tam bién los em ­
pleados del establecim iento que p ara  el 
desem peño de su destino deben b a ja r á 
lo in te rio r de las m inas á p resta r sus 
servicios en ellas, ó que estén  dedicados 
á las operaciones de la  fundición. j

La suspensión de la asistencia á las 
m inas por enferm edades consiguientes 
á la i (.salubridad de sus trabajos no per- 
ud icará al derecho de los operarios, y  
as com isiones provinciales com un ica­

ran sin dem ora á la  superin tendencia  de 
las m inas de A lm adén la lis ta  de los in ­
dividuos que m ineros del establecim ien­
to se exim an del servicio m ilitar. j

Los operarios á quienes se refiere esta  
disposición ingresarán  en  el ejércitD ac 
tivo, si an tes de cum plir la edad de 30 
años dejen  loa trabajos de las m inas 6 de 
las fundiciones, ó no p restan  en  a lgún  
año el m encionado núm ero de jo rnales, 
cuyas circunstancias pondrá inm ed ia ta-

67; id. máximo, 68‘49; id. medio, 68‘83. 

Según te lég rum a de Nueva C arteya, i
tr ica  penetró en la ig lesia  de Ponte de 
Sor, m atando cuatro  personas que oían

M añana se verifica.rá la p rim era  fun­
ción de la tem porada en el tea tro  de  la  
Com edia, poniéndose en escena la  e n  
tre s  actos y  en verso, o rig inal de D. Ma­
nuel Bretón de los Herreros, titu lad a  Za 
Escuela del Matrimonio, y  la com edia en 
un  acto y  en verso, origrnal del mismo 
au to r, nom inada A lo hecho, pecho.

A noche á las nueve y  m edia, en la  ca­
lle de S an ta  Ursula, riñeron  dos h o m ­
bres, resultando uno de ellos herido g r a ­
vem ente en la  te tilla  izquierda.

'.V las tres  y  m edia de la  ta rd e , en  la 
R ivera de C urtidores, 27, principal, á un  
niño de tres años que estaba ju g an d o  
con unos fósforos, se le incendiaron  los 
vestidos, ocasionándole g raves qu em a­
duras, que le fueron ca radas en  la  casa 
de socorro del distrito .

La recaudación obtenida en el d ia  de 
ayer por derechos de consum o, t.’ánsito 
y  m ercaderías no g ravadas, h a  sido de 
45.606 pesetas 05 cén tim os.

Hoy y  m añana son los últim os dias 
que restan  para la renovación de abo­
nos á tu rn a  par ó im par en el teatro  
Real.

Desde el v iérnes 2(f en ade lan te  se 
d ispoudrá de las localidades que resu l­
ten  sin abonar á favor de las personas 
que las tienen  solicitadas.

A yer á las cinco de la  ta rd e , en  un 
hotel que está  en  construcción al final 
de la  C astellana, se desprendió de un  
andam io un albañil, quedando  en  tan  
mal estado que falleció á la  m edía hora 
de lleg ar á la  casa de socorro del Hos­
picio.

¿Cuándo se eb liga á los m aestros de 
obras á colocar en los andam los las ba­
randillas que eviten  tales sucesos?

¡Siem pre la  m ism a indolencia en  nues­
tro  país!

El p rim ogénito  del principe de Gales, 
A lberto V íctor, de catorce años de edad, 
va á segu ir la  ca rre ra  de m arina. D entro 
de a lgunos dias en tra rá  á bordo del b u ­
que-escuela Briiannia, donde perm ane-

SEG€T01í TIELIGIOSA.
SANTO DE MA.Sa.NA.

S an S en aro , obispo y  m ártir.
CULTOS.

Se g a n a  el jubileo de C uaren ta ñ o ra s  
en la ig lesia  de San Antonio del Prado, 
donde se celebrará el anlver.sario de la 
idilagrosa aparicioá de N uestra Señora 
de la Saleta; á las diez será la  misa m a­
yo r con serm ón que predicará D. Joa- 
quin C arrion, y  F^r la  ta rde  M t^ io n , 
rosario y  serm ón que predicará D. Pablo 
Lafuente. y  se te rm in ará  con la reserva, 
le tan ía  y  salve. . c  -

C ontinúa la novena de N uestra Seño­
ra  de M onserrat en su ig lesia. Tam bsen 
con tinúa el setenario ,de los Dolores g lo ­
riosos de N uestra Señora en las p arro ­
quias de Santiago . , .

Eu el colegio de Loreto por la ta rd e  y  
en San Ignac io  por la noche se h a ra  la  
duodena del patriarca  San José-

Visit* de la Córte de .Vacía.—N uestra 
Señora del Buen Suceso en su ig lesia , ó 
la de la  Visitación en los dos m o n a^e - 
rios de señoras Salesaa, ó la  de las > ic- 
torias en Loreto.

BOLSA.

m ente en conocim iento de las au to rida- ingresando  despues en la
des superiores civil y  m ilitar de la pro- academ ia de W oolwich ó en o tra  análo- 
vincia el superin tenden te  ó jafe de las si bien reúne aquella m ayores pro- 
minhs. s«in perjuicio de te n e r  siem pre a habilidades.

en  e \ " t r p u n r o " ; ; T c 7 s t r M l L e r S
d e  Córdoba á Málaga) han aparecido lo s , población.
cadáveres de 17 obreros que se a h o g a - ; torpedo de mano es un a  nueva má- 
rou  cuando ocurrió la inundación. j  quina de g u erra  que en  breve p resta rá

El sábado últim o se declaró un  incen-i

disposición de dichas autoridades y  de 
sus delegados los libros m ensuales de 
m atriculas que deben llevarse en  el e s ­
tablecim iento. según está prevenido por 
el reg lam ento  d e ^  de O ctubre de 1863.

Y 4.* Los oficiales del ejército ó de 
la  arm ada y  sus institu tos, los alum nos 
de academ ias y  colegios m ilitares, loa 
m aquinistas, ay u d an tes  de m áquina, 
p rac tican tes de cirug ía é individuos de . 
todas las dem ás clases m i.itures pertene-I 
cíenles á los buques de la  arm ada que s e ; 
hallen  desem peñando en ellos sus res­
pectivas plazas el dia que les tocare se r­
vir en el ejército de tie rra .

Los com prendidos en es ta  exencio»

El príncipe .de Galles no h a  querido 
que su  hijo, que Dios m ed ian te ocufiará 
el trono de In g la te rra , tom e puesto d e s­
de luego en tre  los oficiales de la arm a 
da, sino que vaya recorriendo uno por 
uno ios g rados de su ca rre ra , em pezan­
do por las m as hum ildes funcío ses de 
m arina.

AVISOS O FICIA LES.

d io  en el a rbo la io  del Pardo, en tre  los 
k u t o . . ™  o y  ,0  d .  .a  c . r r e . . «  de M -  S r S ' S S "

Se usará arrojándolo con la  m ano, co­
mo en otro tiem po se hac ia  con las g ra -

enem igas,
por encim a de los parapetos ó de las 
trincheras, y  sobre las em barcaciones.

Com pónese este torpedo de u n a  g a lle ­
ta  de tres  ó cuatro lib ras de algodon- 
pólvora com prim ido y  fijada á u n a  la rga  

. cuerda, cu y a  o tra  p u n ta  está  enlazada á 
' u n a  pistola.

Colocado el torpedo en la  posicion 
^ne se designe, el operador oprim e el 
gatillo de la  pistola y  produce así la e x ­
plosión del algodon pólvora, cuyos efec­
tos, según  recientes experiencias, han  
sido suficientes para destrozar una masa 
de gran ito  de cinco toneladas. Este apa 
rato, hábilm ente m anejado, puede cau 
sar los m ayores destrozos en cualquiera 
fortaleza.

La Fe publica el sigu ien te despacho:
«Trieste 16.—Se acaba de recib ir la 

no ticia , no oficial, de la en trada  de núes 
tr a s  tropas en Behiks, despues de un  
com bate encarnizado.

Los comisionados de las potencias de 
E uropa para el arreglo  de las fronteras 
de  Servia se han  retirado á Belgrado, 
por miedo á los albaneses. El m ayor 
A ltir, com isionado de A lem ania, se ve 
en  g ran  peligro.

Las noticias de A rm enia, Rum elia,
Candía y Grecia señalan  en todos estos 
países un a  anarquía espantosa.

Se asegura  que la em peratriz Isabel 
no  irá á Zulinda, por cuidar de los h e ri­
dos austríacos.» ; t- , x .

_____________  ! Un oficial austríaco, que form a p arte
El general Nouvilas h a  sido d e t e n i d o  d e 'e jé rc ito  de ocupacion de las provin- 

en San F ernando  por el coronel jefe de d a s  bosníacas, escribe en ca rta  p a rticu -  
aquel can tón  m ilitar. , la r  lo sigu ien te :

-------------------- «Nunca se han  visto som etidos nues-
Se han  concedido los honores de jefe s tros soldados á pruebas ta n  penosas. No 

superiores de adm inistración á los seño hablo de com batir, aunque por su n a tu  
y  L iébana, D. J o a -  raleza de g u e rra  de em boscada, essiem - 

qu in  O rtega y  D. Ju lián  Rodríguez L a -  p re desagradable para tropas europeas. 
8 'in a . Me refiero á las fatigas y  privaciones,

que superan  todo lo im aginable. El país 
se halla en un estado de barbarle incon­
cebible A nda uno hasta  quince dias sin 
encon trar una aldea ni un a  m ala h a b ita ­
ción; no h ay  caminos; m uchas veces no 
pueden seguirnos los carro» de naoo tra  
in tendencia .

Yo he pasado desde el 20 de Julio h a s ­
ta  el 9 ue Agosto sin saber lo que era
u n a  cam a, y  natu ra lm en te , sin desnu ­
darm e, no teniendo, por añ ad idu ra , mas 
que galletas y  café.

Al llegar á loa descansos, caen  los 
hom brea como m asas inertes, y  ni s i­
quiera piensan en levan ta r sus tiendas 
y  tom ar un  poco de alim ento.

Cuando llegam os á  un la g a r  h ab ita ­
do, no es para descansar, sino para ver 
sobre g randes estacas las cabezas co rta­
das del partido que no está en m ayoría.»

El autor de esta  ca rta  parece p ersu a­
dido ue que la resistencia no es cuestión 
de política ni de oatríotism o, sino la  lu ­
cha  e te rna  de la barbarie  co n tra  la civi 
lizacion. La prueba d e  ello ea que cris­
tianos y  m usulm anes se u n en  en perfec­
ta  in te ligencia  para im ped ir el c u m p li­
m iento del tra tad o  de B erlín.

Dice un  colega que se tra ta  de oír la  
opiníon de las A udiencias y  de los co le­
gios de abogados acerca de la  conve­
n ien c ia  de in troducir algunas reform as 
e n  los aranceles notariales, publicados 
p o r la ley de 11 de Jun io  de 1870.

No lo ex trañaríam os.

El com ercio de Valladolld se lam en ta  
d e  la g ran  can tidad  de calderilla  que 
c ircu la  en aquella im portan te plaza, 
siendo en cambio m uy escasa la  c a n t i­
dad  de oro que so advierte en las tran - 
aacciones.

Lo mismo sucede en o tras locolidades, 
y  n ad a  se hace para rem ediar este mal 
•quí' tan tos perjuicios causa al com ercio y  
á lo s  particu lares.

Llam am os sobre este punto  la a te n ­
ción del m inistro  de Hacienda.

Dice un periódico gallego que se tra ta  
de establecer en la C óruña una barbería , 
servida por varias jóvenes francesas.

En París existe un  estab lecim ien to  de 
esta clase y  la  em presa obtiene buenos 
resultados.

La Gncela de hoy  anunc ia  laa s i-  
! g u ien tes:

A rriendo de los derechos de arancel

jrOWDOS POELICOS.

p«rp. 3 por 100..
Id « »  fin d« me>............

fln d*l p ró x im o ..
Peqae&ox.........................
Benta f K p . « x te rio r..
Pequeño*.........................
A.B»orti*able, 3 por 100.
Idem  e x te r io r ................
D«ada d«l p e r» o n a l... 
BíUc+m  H ipotscm rloi..
Bonoí dol Te*oro.........
Idem  a.* em l«lon...........
Id. can tid ad ei pequeña 
R «igi. Caja ü ep ó ilto f. 
C ádoÍM d#iB . H. 7 0(6.
Id. id. 6 OiO.....................
Obliga, del Banco y  T.°
Idem en  poqueña i........
Idem íé rie  e x te r io r .. .  
Idem eu pequeñaa. 
Carp». del Teioro iobre 

producto de A duanal 
• b r a f  pftblicw , 1858.. 
F trrocarrilM  de 2.000 

raa le i, 1.® Julio 1874. 
Id. del.® do Dbre. 1874. 
id . «BtUion d« 1875 ....
Id. de 1876.......................
Id . de 1877......................
Id . de 1878.......................
Id. d# ao.OOO r*............
Id . de Alar á S antander 
Banco d« E apaña........i-iu» viuujjjrcüuiuua cu caí-» cacuüiu» ü.rriouuw uo ivo uoiouuwo aiauvvi iOnAí '

que an tes  de c u m p l i r lo s ^  años de edad  en  los portazgos de Muras, Landrove,
o b tu v ié ro n la  licencia absoluta ó deja- M eijaboy, San Pedro de A rm eíjide, Rei- 8 d ia . f e c h a .. .
re n

deja
—  de pertenecer respectivam ente á 
cua lqu iera  de laa ciases indicadas, que- n an te , Taboada, Puebla de San Ju lián  y  
darán  obligados á serv ir en el ejército  el Noceda (provinciude Lugo), 
tiem po que les falte has ta  co m p le ta rlo s  ídem  de los de H ortezuela y  V elasa 
ocho años que prefija el art. 2.* j  (provincia de Soria).

A rt. 91. Serán exceptuados del se r­
vicio, aun  cuando no in te rpongan  re ­
clam ación a lguna d u ran te  la rectifica­
ción del alistam ien to’ni al hacerse el l la ­
m am iento y  declaración de soldados, los 
mozos que se hallen  com prendidos en  
cualqu iera délos casos del a rt. 58.

Se en tenderá , sin em bargo, que estos 
mozos renuncian  á sus excepciones, si 
llegan á in g resa r personalm ente en caja 
sin exponerlas en  el mismo dia.

A rt. 92. Serán exceptuados del servi­
cio activo y  destinados á la reserva, 
siem pre que aleguen su  excepción en ei 
tiempo y  forma que esta  ley  prescribe:

1.® El hijo único que m ant»ga á su 
p a i r e  pobre, siendo éste im pedido ó 
sexagenario -

2 ® El hijo único que m an tega  á su  
m adre pobre, siendo esta viuda ó casa­
da con persona tam bién pobre y  sex ag e­
naria  ó im pedida.

3.* El hijo único que m an tenga  á su 
m adre pobre, si el marido da esta, pobre | 
tam bién , se hallare sufriendo un a  con- I 
dena que no h ay a  de cum plir den tro  de 
un año.

4.* El hijo único que m an teg a  á su 
m adre pobre, si su m arido se halla a u ­
sen te  por mas de diez años, ignorándo­
se absolutam ente su  paradero , á ju icio 
del A yuntam iento  ó de la coVision p ro ­
vincial respectivam ente.

5.® El expósito que m an teg a  á la p e r­
sona Que lo crió V P.dní-Ií. í-iAttodo lau o a  
las circunstancias determ inadas en  los 
párrafos an terio res.

6.* El hijo único n a tu ra l que m a n ten ­
g a  á su m adre pobre, que fuere célibe ó 
viuda, habiéndole esta  criado y  educado 
como ta l hijo, ó si siendo casada, el m a ­
rido, tam bién  pobre, fuese aexajfenario 
ó im pedido.

7.® El nieto único  que m an ten g a  á su 
abuelo ó abuela pobres, siendo sex ag e­
nario ó im pedido y  esta  viuda.

(5V coiUinwri.)

MISCELÁlfEA.

Por el m inisterio de la G uerra se ha 
publicado una c ircu lar disponiendo que 
la edad que deben te n e r  los que asp iren  
al ingreso  en el clero castrense sea h as­
t a  los cuaren ta  y  cinco años no cum ­
plidos.

Am pliando la noticia que ay e r puisli- 
Camos acerca del estado en que se halla  
la  causa seguida con tra  doña Baldom e-

LEY
Y

DE R E C L U T A M IE N T O
REEMPLAZO DEL EJÉRCITO .

{ContinMcion.)
Al efecto ,loa prelados de las O rdenes 

religiosas pasarán  a l gobernador de la

Esta noche tend rá  lu g a r en  el circo 
de Price un a  eseogida función á b en e­
ficio de los célebres concertis tas ocari - 
nos los m ontañeses de los Apeninos, los 
cuales ejecu tarán  por p rim era y  únic-^ 
vez la  m agnífica sinfonía de la ópera 
ijmUermo Tell y  la popular jo ta a ra g o ­
nesa. El resto de la función será de lo 
m ás variado y  escogido.

A noche fué conducido al hospital Ge­
neral Faustino  A lvarez. herido g rav e ­
m ente en  una p ierna por uno de loa n o ­
villos que en la  ta rd e  de ay e r se lid ia ­
ron en la  p lsza de Getafe.

Las obras de contruccion de u n a  e sca ­
lin a ta  para  el acceso a l Observatorio 
astronóm ico de Madrid.

L as obras de explanación de tie rra s  
p ara  la ap e rtu ra  de la calle d e  A lfon­
so XII en Madrid.

El sum inistro  de pan  á  las cárceles de 
M adrid.

Los acopios de conservación d e  la  c a r ­
re te ra  de Bailen á Málaga.

Idem  de la  de Estepona á M arbellas.
Idem  de TorremoUnoa á .Málaga.
Sum inistro  de 50 recip ientes u rinarios 

de u n a  sola pieza para  la  villa de M adrid ,

staÍ í Í íí».
L a dirección g en e ra l del Tesoro h a  

dispuesto que el dia 19 del co rrien te se 
satisfaga á los con tra tis tas por servicios 
de g u erra , obras públicas y  otros con­
ceptos, los créditos que figu ran  en la  re ­
lación del décim o grupo , ú ltim a cuarta  
parte , con los núm eros 37 á 4 2 y  parte  
del 43 de sorteo, que com prenden  los 
núm eros 72, 65, 36, 83, 81, 87 y  77 de 
presentación.

—La de la  Deuda aispuesto
quo fS sa tisfaga el dia 18 del ac tu a l, de 
once de la  m añana á dos da la tarde , el 
im porte de las facturas de in tereses de 
renta perpe tua al 3 por 100 in te rio r, cor- 
lespondientes al vencim iento de 1.® de 
Julio últim o, señaladas con los núm eros 
5898 al 5.9t)3 de presen tación .

— El 19 satisfará asímism® el Im porte 
de las facturas d e  in te reses de fe rro -ca r- 
rilea, correspondientes al vencim iento  
do 1.® de Julio últim o, cu y a  num eración  
es la  siguiente:

Obligaciones generales, facturas n ú ­
meros 4.115 á 4.125.

Idem especiales de A lar á S an tan d er, 
núm eros 123 á 127.

—La caja g en era l de Depoaitos a n a n  - 
c ia  que el d ia  20 del co rrien te  mes, de 
diez de la  m añana á  dos d e  la ta rd e , se 
satisfarán los in te reses del p rim er s e ­
m estre de 1878 de losdepóatos co n s titu i­
dos en  bonos del Tesoro de la  seg u n d a  
em isión, advirtiéndose que el pago se

ÍLTIUO*

Del 17 Del 18

14-35
14‘30 14*321
14‘65 00‘C0
00‘00 14*30
15-15 15*20
15‘00 00*00
31'30 32-37
00‘00 00-00
00*00 00*00
Ort‘00 00 00
8600 86 00
85*75 86*00
86*15 00-00
00*00 00*00
00*00 00*00
97'50 97-65
98‘50 98 &0
98‘70 00*00
98'50 98*50
00-00 00 00

98-30 98-20
00*o0 00-00

28*15 28-20
00-00 00 00
00-00 00*00
00*00 00*00
00*00 OOOft.
00*00 00‘C»J
28*05 00*00
0 /0 0 00-00

232*00 234‘00
47 85 4785

497 4 97

DaSOtfKUTÚS DB 0BEA& PUBLICAS.
C arta» d* prM tam o del 8." grupo 4 porlOO

Id. Id. 9.® id. 6‘5!
BBS0UBNT03.

Capone» cinco vencim ientos, 1.® de 
Enero d« 1875 4 id. 1877, 68‘85.—Id. »e- 
m estra 1.® de Julio de 1877.68'00.—Ex­
terio r convonido. 30 d« Junio  de 1873 * 
Idem da 1874, 49‘0 0 .-  ld. corrientes, 31 
d« D iciem bre de 1874 á id. 1876.68*00.- 
Idem  «sm estre, 30 de Junio  de 1877. 
86*00.—Idíim de bonos 30 de Junio d« 
1376. 65‘60.—Id. id. 31 de W ciem bre d* 
18'76, 65‘00.—Novenas partes del em.- 
préstlto  de 175 m illones, dei 'peseta»,

l íP E C T A C U L O S p m  J A W N L _
PRINCIPE ALFONSO (Compañía A r- 

d e r íu s ) .-A  las 8 li2. — El hyo  de la  
b ru ja .

ALHAMBRA (Com pañía ita liana).—A 
las 8 li2 —II Piccolo Duca.
, V A RIED A D ES.-A  las 8 li2.—Un jó ­
ven sim pático. — Específico Moral.— El 
aguador y  el m isántropo.—La prim era 
y  la ú ltim a.

MARTIN —A las 8 — La p erra  de mi 
m ujer.—L a m ujer de IIlisea.-riLa casa 
de cam po.— CaráTTibolft y  palos:—Baile.

BOLSA —A las 9.—El ju ram en to  en la  
cruz.-^M ágiaJy p restid ig ltacion .—El jn -  
g u e te  cómico Ei horabr<» p e r r o .—F u  da 
Qepts — •'1 enanofy teno r R elin-
cDinchínkoff.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE.-rCOm- 
pañia ecuestre , g im nástica, acrobática y  
cóm ica, d irig ida por WiUiam Parish .— 
Gran función en !a que tom arán p a r­
te  los principales artistas, las familias 
Swensonn y  R igw ay y los clowns C lar- 
cke y  Tony G rice. lam b ie n  tom arán 
p arte  la  ta n  repu tada troupe de veloci­
pedistas ingleses y  los cálebrea concer­
tis tas  ocarines, denominaa-^s Los Monta- 
ñisez de los Ape»inos.

A las 3 1[2 de la  ta rde  tendrá lu g a r  la  
función anual g ra tis  con que el Sr. P a­
rish obsequia á los n iños y  niñas de las 
escuelas públicas de Madrid.

Todas las noches función á laa 8 li2, y  
los dom ingos y  días festivos dos. una á 
las 4 li2  de la ta rd e  y  otra á las 9 do la  
noche.—E ntrada general 4 rs.

SALONES DE CAPELLANES tT eatro - 
café-concierto .)—A las 8 lr2.— El m é-^ 
dico á palos.—Presentación de Mr 
Mad. M aurice.—Los payos hechizada

TEATRO DE LOS AOTOMAT^ 
seo de Recoletos, ju n to  á la ( j r ^  
Moneda). — Funciones desdej 
de la  tarde á las diez y  
noche.—Autómatas. —Cuad| 
tes.—Rifa le  juguete.'-

h a rá  al p resen tado r d e  lo s  resguardos I -----------------
d e  depósito, p rév ia  exhibición de la c«-1 MADSDJ.ts

■ ¡-'■per» - ! .

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS.
Cuidado con las Faltiflcaciones. AKÜA de MELISA

de los Carmelitas
B O Y E R
Ídím lotiew <• In bratllUJ 

1 4 ,  R u é  de rA b b a y a , 1 4 ,
Contra la A .pople]l«, «I CO lera, M areo , F la to » , D esm a y o s , In d lg e c tlo n e s ,  
F ie b re  a m a r i l la ,  ele. Véiue el protpeclo en que '  —
caJa frasco detfe estar tnvufito. 

■Ixljai
var peci

tamaños. — Exíjase la Bnna de :

Kxljase la etiqueta blanca v negra que 
«leijen llevar petada los fiascos de todos

Por mayor, para E&paia j  colonias. Agesela franco-española. Sordo, 3 t, Madrid 
> >  I II

Por menor; Sre». Moren»» M in tl, S. Oc«ñ», O fto n , 6*rcerá y 
R. Heriand<x. M8i7)

BIBLIOTECA DE SEÑORAS, 

ü a a  p e i e t a  e l  to m o  e a  to d a  E tp a iJ L

NOVELAS D I L1 SEf^ORÁ

DOÑA FAÜSTINA SAEZ DE MELGAR,
Van pablickda*, j  i« hallan i  U Ttota tn  la Adminiitraeioc «tt* p*- 

líó4ieo, l u  ligaianUs;
S tndai opuMtM 7 la Btndieion paUrna...................................  DntoBO.
Inéi ó la Hija d« la Caridad............................................................ Dot to so i.

K b  p r « n M .

EL COLLAR DK ESMERALDAS.
Lo» pcdidM i  D. Pdnard» MocUainoi Loptx, adHÍnütrador d« l i  

PoPüLAB. calU d«l Prad», 4 6, bajo derecha. (tSlO)

BBAEDEBO.
I I  B*j4r j  íBifl* en »k ei«*. para t*»«r * l« p r« , y lU  ■•iMtía, r«- 

■ leidai lu  berniaf, inT«nta<i* p*r «I Sr. R«tíI]«, y M sitraid* p*r •! y» 
aertditad* artiita D. SUveri* Zaloiga. L u  pr«s«Btw da» mna Um
b u taa t*  axaeta da aita aparata eantantiva.

IMPORTANTISIMO,
P0LT08 PIR A  9ÁCER LA MBJOl TIKTA QDB S I COHO«.

Por I r i.  m U aaartUlof lapariar «In pata
Par i  id aa  da* aHartiUoi tinU iw pátiaa, para «aplar lin aM tpotaaaU , 

p ia t  lir ra  para eapiar dai ?ae*t can ana aiUaa eart*.
A loa Ilbraroa ^sa  taMan da i O u jw  an adalanta, t* lai abanaré a< to  

par 400:
Na piada Kafedaraa per aatraoi. Sa T«ad* an U idK tnlitraaias 4a «ita 

periid íaa , j  an la librarla da i .  S«lTadar S. R«bio, CarraUi, >4

La aaloea y daapaeha, á aia<(ida dal pacianta, al priaara an ra  aatadia
ta l la  da la Colagiata, 43, tareero ix^niarda. y tacbian  i  dasicilia . ( t4 lf

Gratn exposición de devocionarios.
I b  la libiaria da thinebax Rabia, aalla da Carrataa, n 6 a . 34,  hay aa 

•oap la to , alepanta y variado lartido can acanadamaeionas da to d u  elaa«i

Í da laja, bniea p u ta  an atpaaialidtd da daTaeionariaa y an tadaa alúa* 
a praeiai.

F *r/te ít / t l i f r i s ,  ofeia diTÍna p a n  tado* loi diai da praeapté, a i  latin

I eutallano, con la S a a in a  Santa. OetaTa adición, ilu tra d a  eos lin ln a i 
■ai; r&itiea, te  r i . ;  taliata, eortaa daradai, 30; eba^ in  Ino, co l daa 

kraehat, t i ;  id a s , id ., aartai ainealadoi, planehaa raüaTaa, 10; pial da Ra 
fia, id., id., 4io.

P raeiau t aitaap iU i para ragiatroi y praaüaa. Criatai l i a a  da M aril 
VBariaa ia  laja j  da tada tlaaa da praaiaa, braakas, y tada la partanaaiea 
ta i  ditk* naaa, i  praaiai arragladaa.

SE COMPRAN EN GRANDES Y PEQUEÑAS CANTIDDAIS

D A S U R A S ,  P A S P A S ,  l A S T A B O  Ó C OS TRAS

DEL VIKO BLANCO Ó TINTO.
En nrnchcs p u n tes  fic ico la i de E c riñ a , la  co ttra  salina q ae  se form a 

en  la pared  ii t t r c a  de  les toneles tn  que  se eonserra  el Tino, letira a l 
a r re g la r  iia  tu b i*  i a ra  d epo iitar nuevo vino.

E ita costra , recrg id a , puede su frag ar a lgunos gastos, re co m p ao u n d o  en  
p fr t*  los que prrporcioD a la reccm posicicn  de las cubas.

DIRIGIRSE A D. MARIANO PEREZ MLNGUEZ, DROGUERIA, VALLADOUD.
( í .8 6 S ) ] E í

lEKTICIlti IIF IIIB II.
(DENTICION DE LOS NIÑOS.)

Pocas m adres ig n o ian  qn* .*  im icr# un  solo n iño , que  todos se sal 
Tan, au n  en les gr>ndc» religros d é l a  l/i í ^ u o io m  -i a. : „
rem edio , DENTICINA INFALIBLE de Izquierdo.

Sale a b u n d an te  b ib a . b ro tan  fuertes d e n ta d u ra s , se deaencan ijan  y .  
robustecen  por m cm entcs; te le s  q u it;n  las nDolestias y sufrim ientos erup 
tiv e s  en  la boca y  encias, le ex tinguen  las CONVULSIONES y  ALFERECU. 
p ro d u c id as por la decliCTon, la fiebre  y d ia rrea  qne lea an iq a ila , ;  a n u n a  
p a la b ra  se salva el n .ñc, y toda  m ad re  se censuela. Nada te  ha inven tado  
su p erio r, j  eclipsa a  todes los rem edios ccnoci<oi. Caja con 48 dosis para  
s e u d ia s ,  ra .;  se rem ite  por 44, y dos cajas, q u e  suelen necesitarse  
por 46.

P ara  el aiatema ¿e frotacion de  encías hay el JARABE DELA DENTICION, 
frsaco 8 r».. y se re m ite  po r 4* r s .  Tnico icv e c to r y t la b o ra d o r , Pailo  
Fernandez h g v ie r io , prem iado ron  m edalla de oro , M adrid , so gran  fa r­
m ac ia , calle aeP o n te jo s , n6m . 9, y en  U s de  la R uda, a ú m . 44, y  Descal­
zas, 6. Proviicias. todas las p rincipales farm acias. (S.854)

PRÓLOGO DEL POEMA

EL DRAMA DE LA VIDA
POB

MAMCIL HENAO T MUÑOZ.

^4el Ateneo científica, literario ▼ artístico da Madrid no to ra 
Ate conceder al auior ana valada literaria para dar laetora 

50.
librerta da San Martin, PairU  dal Sol, al praeio da

i P>6to|o, y deiaen adquirir la obra, lo avisarán al sa- 
‘ mas orava termlBo poaibie, paes debienda proeadersa 

de aquella, no se hará da maa ejenplaras incoa 
Uniendo al Prólogo hayaa dada aviso al aditor, 
f'^pleta í  u  vant*. (1.844 .)

HOGG, F a r m a c é a t l c o ,  Z ,  r u é  C a s t i g l l o n e ,  P a r í s ,  ú n i c o  preparador.

PEPSINA
Bajo e s ta  form a p ilu la r esjpecial, la  P ep sin a  se  h a lla  e n te ram e n te  a l abrit^o del co n tacto  del a i r e ; 

por co n sim iien te , e s te  precioso m ed icam en to  no  p u ede  a si n i  a lte ra rse  n i p e rd e r  n in g u n a  de  su s 
p ro p iedades : su  e f ic a c ia  es por lo tan to  s e g u r a .

L as P ildo ras d e  llojítí se  p rep aran  de  tre s  m odos d ife ren tes  :
1» P IL D O R A S  D E  H O G G  c o n  P e p s i n a  p u r a ,  c o n tra  la s  m a l a s  d ig e a t io n e s ,  los regüeldos, 

los vóm itos y  o tras  afecciones especiales del estóm ago .
2® P IL D O R A S  D E  H O G G  c o n  P e p s i n a  u n i d a  a l  h i e r r o  r e d u c id o  p o r  e l  h id r ó g e n o ,  p a ra  

las afecciones del e stóm ago  com plicadas de  deb ilidad  g en era l, pobreza de la sangre , e tc .,  e tc .; son 
m u y  fo rliflcan tes .

3« P IL D O R A S  D E  H O G G  c o n  P e p s i n a  u n i d a  a l  lo d u r o  d «  h i e r r o  i n a l t e r a b l e ,  p a ra  las 
en ferm ed ad es escrofu losas, lin íiiticas y  s ifilíticas; p a ra  la t is is ,  e tc .

« L a  P e p s in a ,  por su  un ión  con el h ie rro  y  el ioduro  de  h ie rro , m odifica lo q u e  esto s dos p re ­
ciosos a g en tes , te n ía n  de  dem asiado  ex c itan te  en  el estóm ago  de las personas n e rv io sas ó ir r ita b le s .»

E stas  P ildo ras se v en d en  so lam en te  e n  frascos tr ia n g u la re s  en  las principales farm acias.
D epósitos en  M a d r i d  : Farm acias de  Jo sé  S im ón, E sco la r, J u s t,  Moreno M iquel, Seinchez OcaSa. 

B orrell h®*, R odríguez H ern án d ez , O rtega.
La A gencia  F ran co-E spaño la , 31, calle del Sordo, s irv e  los pedidos.

l i  II 1  ■  1  IP  y

^10  ̂ T«iutur«i r̂ogresúTds' 
pr C H E VeU X  BLá NCS

SMITHSON
dei6lt«r il lutiiUi 

il fik«lk ) I U b trlt s i l  
olor Bitiril ci t*4u Iit )>*- s_ f '<■ f ■!»»««». 

V ;#«i2 0 7 rn eS ;H 0 N 0

V \  .
CMeste U o U m Ii i j  

I UctteMBÍiBte>.ii4esfi(i.a}lt(3c'.M j

I la »i«l ti periidita iiali 1 li u\zi. | 
T Ujas con accesorios: •  frs J 

L. L£GR*NO. D«rf. / tn deá 
todct to$ peluQUfros.

l lM A  D i VAPORES 88PAS0LES
DI

,A ILECaOH DE TIMOTEO O'HALLORAM
POR

SOR MARIA FRANCISCA CLARA,
R E L IG IO S A  E N  K L C O N V E H T O  D E  K E N M A R E .

TBADnQDi DKL I K « J s

por

DON FÉLIX REIG, PRESBÍTERO-
Esta obra., d t buena Koral, costumbres tenciDas y provechosa l« tí« » , 

aa halla de venta al in ln o  precio da 4 rs. an Madrid y 6 an provmeiaa.
Los pedidos, acoopañanda so inporta , al Administrador da I I  P o fu -  

LAB, D. Ednardo Mcntuinos Lopex, Prado, 41, bajo.
1840

POLONIA SANZ,
dentista d t cámara de SS. MM.

Continúa ejareiando sn pro faáon i las precios ligniantaa: Bxtraceioa 
da muela, dienta ó raigón, 40 realas.—Im p u ta r , 4 0 y 10.—Orilear, 30} 
60.—Diente», de SO i  4S0.~Dantadnras compiataa d t 600 i  1.000.—En­
fermedad*» da la boat i  praeiot eoavancionaiaa.—Garantixa sos obraa |  
operacionas.

B«rrlo d« ArgácUec, Tat*r, S I .  (t.-Tas)

L A  O K U G á

PIEiLl!?. UVÜi
taónea- prketlcos tabre 

sa <*s«f'al!«, trksfarma'.iaBM, vida 
•a aa* eaatra aatadai, tastcmbraa, 

4* «s«*e»r sa axistaneia,
ira«adlmient« pata ta daatraeeian j  

para aJ*«HU(r(a, p«r

O V lfaa l R’ aaarr.
pr*pi*taria y «a»««k«ra da Valda- 
f a i u .

3n t» Adatinisiraciaa da tste p*
riMiod s* darf ra«a«.

*• preai*, 4 ra 4.í4t

GLANO. LARRINAGA Y
P a r a  M a n ila .

c . '

B130 da Setiambre saldrá da Cidir^ 
al S da Octubre di Barcelona, ai nita- 
vo ] magaíBeo v>por español

CADIZ.
Informes: D. M. A. Amusátagui, eBr 

Cádix. ftalofra y compañía, an Bar- 
eeloea.

Madrid, Boartas, 9, bajo, derecha.
(*.740)

APARATOS ELECTRICOS.
ILDaíONSOSIERRA. CONSTRDCTOR

tspaeialidad an teléfonos, electro- 
mdieinaUi, e**spi'oii a» eléctrica», 

para-ra}6> para «diBcto», tobo» »c6i- 
tieoa para »st*bl*ciini*nto« j  car- 
raajea. abjatos p*ra grabadora», Lo­
bo, *, dapUcada.—Catálogo» gratis.

4 93»

D U E Ñ A S
UÉDIOO-OtKUJiLNO

D E N T I S T A .
•alia 4 a C^rrataa, 7 , prineipal

F A B I O L A
LA IGLESIA D£ LAS CATACUMBAS.

roa tn  xiriintMcu

EL CABDENAL WISEMAil,
Arsabispo da Wostminater,

m > I K 3 D A  M a a C fA IO I in  DU. n tlL lH  A l C A f t lU A M .

Caaurta •4fei«H .
M O rA B lX IÍIH n  tO U SO IS A  T A n aX T A JA  

ro a

DON FRANCISCO HERRERO Y BAYONA
Canónigo da la Santa Iglesia Catedral da Talladaüd.

Sa Tanda an la librarla de don SalTadar Sanehax Rabio, Carretas, >4
j  en  la« principales libraria», «a precia ei SO rs.

Mt teneres sascritofas áPara las señcres sascritofas 
importa adelantado.

S i POPCLAB, i  41 rs., m an d u d f sa

OBRA PREDICABLE

PAR4 TODOS LOS DOSIiNGOS
Y  DIAS FESTIVOS DEL ASO,

PUU

D. FELIX REIP, PRESBITERO.

A caba de pu tlicarae  el te rc e r  tom o de ta n  im portan te  oh a , qne  tan ta  
acog ida  ha tenido en los des a n te iio re i tomos ya pnblicabos, p o r  el sacer­
docio en  geB 6raI,y recom endada po r varios p re lados.

S as precios son lo s siguientes:
Madrid. FrovÍKios.

P rim er tom o............................. 30
Segando Ídem .......................... 14
T ercer id em ............................  14

34
16
24

Lo» que  deseen ad q u irir  d ichas o b ra s  p odrán  d irig irse , acom pañaB do sa  
im p o r te ,  a l ad m in istrador de  E l  P o p u l a r , D. E duardo M ontesinos López 
P rad o , 48, bajo .

DOR160EL DI I l g l B i ,
MBMORIAI D U  TUMPO D i CARLOS T

P*t

■ple-
ax

D. Manuel FcrntDdez y Gonialeí.
* pr*íl<M* novela  n i  acaba de pab liearaa , aa v sn d a  an  la  librarla 
í a  D. B alvadar Sanche» fiBÍ>ia, C aira tas, a í.? ra e la  de  « raalaa ajam 
p la f ,  y  a i  ta d a s  las d«m4$ FTÍBeipal*» I ib r« rl« .

EL TRAM-VIA.
Papeles p n tados á  precios desco­

nocidos y fijo».
Su colocacien económ ica.
T raveíia  áe  Fúcar, s e g a n io .

(S.850)

A KUESTROS SOSCliTQRES
P ar 4 t  r». t« lu tc d a n  franco da 

p a rU  laa pr*ei*taa novelas titaU dax

i  io e t n i l  piés d*all%rt, 4 tom e»., 
Z a U fcn d t i*  los * tom e».
La m ejor rteom endacion  qne p o -  

dnmea a trá  decir an e  sd aoti>r
«I ai f*e.k.Hdo } eenoeidfsim o n o v e - 
l it t*  «a» to r e a a to  de T árrago j  Ma-

Dlrijir»* eon sa  im porte  an tisipa- 
i»  i. do» ifigael P . S a rc ia , PradO;,. 
<1, M tdrl*  <849

KL CLAüSTKO MATERNO
t«T\SDIC» T O - ía .^ '-C O «

POR *1. DOCTO)! LOPFZ D& LA Více*..
f a t t  in te r e ia B ie  . ‘•KM vína* ., »l i* t  r» .. ■» »«i* A<<íainla*>

tr»* l«B ,  ̂k » "I part»

VENTA DE UN COTO REDONDO
A PAGAR EN PLAZOS.

f e  v e n d a  uno de  má* de 4 80 obrad»» de terren o  de lap e rio r ca lid a* , ccn 
v ifiado c a p 'i  d* producir 3 .009  c in ta rca  d* v i to .  Tiena uno» BO.OOO a r -  
b le« de  la c l» «  d r  oimo j  álam o, de lo» que h c j  »« pueden corta r o n o i 
6 000 y b a t t a r t»  te rren o  de riego, con abuDd»Bt«> ag u ts  y con deraohof 
p a ra  ntiU xar Us dei r io c o e  »tr«vic»a dicha p to d u c t:v t po»e»ion, ^ae  »»tá 
s i t u a d a  e n  Castilla y p róx im a i  la» estacione» ii« Arevalo y M edina del 
Campo

T im b ien  se v an d ep o r » i ta d  da aa  valor, or i  bnen* in c a  de recrao , eon  
cas» ei ia  m ism a, y d an tr*  «• nnapoblacioa  d« '0 0  »«cino». e * b rta  d e p a r ­
tido )adicial

E n  1» A dm inistración de este periódico »« darán  cu»ntcs porm anora» 
f no tic ias sa p idan .

Madrid, »5o 1873.

^,^V O CO LAT£s 0 ^  Y  TÉS,

VIea», 1878.

COL.
C A F É S  y T É S

VE U í

COMPAÑÍA COLONIAL
FLNUADORA ESPa RA

DE LA IM S T B IA  BE CHOCOLATES AL YAPAR.
QUINCE MEDALLAS SE PREMIO.

D e p ó s i t o  g ^ e ia e r a l ,  c i a l l e  M a j » r ,  1 8  J

M A D R I D .
o

Ayuntamiento de Madrid




